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RESUMEN 

La sostenibilidad es un desafío global, y de nuestra respuesta dependerá 

nuestro propio futuro y el de las siguientes generaciones. Por ello, el sistema 

educativo no puede quedar al margen, sino que debe ser un pilar fundamental en 

nuestra respuesta a los retos de sostenibilidad. 

Esta tesis doctoral pretende profundizar en el uso de los contextos 

educativos en los que, a través de una educación ambiental basada en plantas, se 

está educando para una ciudadanía sostenible. Con un enfoque centrado en la 

educación formal, en primer lugar, se realiza un análisis de cómo la educación 

está reflejando el paradigma de sostenibilidad mediante un análisis de los 

currículos de educación obligatoria. En segundo lugar, se explora el paradigma 

del buen vivir como una alternativa al paradigma de sostenibilidad imperante, el 

de desarrollo sostenible. En tercer lugar, se realiza un análisis de la presencia de 

la agricultura en diferentes currículos de educación obligatoria, puesto que la 

agricultura reúne varias de las características de interés de esta tesis, como su 

impacto en la sostenibilidad y su relación con los huertos educativos. En cuarto 

lugar, se analiza el uso de huertos educativos en diferentes programas dirigidos a 

estudiantes de educación primaria, secundaria y superior. Finalmente, se evalúa 

el uso de los jardines botánicos de vida silvestre como espacios de interés para la 

educación ambiental basada en plantas. 

Los resultados muestran que los currículos de la educación obligatoria no 

favorecen la formación de una ciudadanía sostenible, por cuanto el paradigma de 

desarrollo sostenible es el prevalente, no se profundiza en la complejidad de la 

sostenibilidad y no se promueve un pensamiento crítico sobre ella. La 

introducción de otros paradigmas como el buen vivir, que podría promoverse 

desde una educación ambiental crítica, o la introducción de la agricultura, 



también ausente de los currículos, podría paliar, al menos en parte, esas 

deficiencias. Por otro lado, se ha visto que el desarrollo de programas de 

educación ambiental y alimentaria en huertos educativos promueve el desarrollo 

de una ciudadanía sostenible. Ese potencial puede ser utilizado para subsanar las 

carencias que actualmente tiene el currículo, a través de procesos de aprendizaje 

que lleven a la reflexión e incluso promuevan cambios en sus comportamientos 

en lo que respecta a la sostenibilidad. Además, otros espacios, como los jardines 

botánicos de vida silvestre, también pueden servir para el desarrollo de una 

conciencia crítica en los estudiantes, comprometida con una genuina 

sostenibilidad. 

 

  



ABSTRACT 

Sustainability is a global challenge, and our future and that of future 

generations will depend on our response. For this reason, the educational system 

must be a fundamental pillar in our response to the challenges of sustainability. 

This doctoral thesis aims to delve into the use of educational contexts in 

which, through plant-based environmental education, we are educating for 

sustainable citizenship. Regarding formal education, compulsory education 

curricula are analysed to assess how education is reflecting the sustainability 

paradigm. Secondly, the paradigm of good living (“buen vivir”) is explored as an 

alternative to the prevailing sustainability paradigm, that of sustainable 

development. Thirdly, an analysis of the presence of agriculture in different 

compulsory education curricula is carried out, since agriculture meets several of 

the characteristics of interest in this thesis, such as its impact on sustainability 

and its relationship with educational gardens. Fourthly, the use of educational 

gardens in different programs aimed at primary, secondary and higher education 

students is analysed. Finally, the use of wild botanic gardens as spaces of interest 

for plant-based environmental education is evaluated. 

The results show that the compulsory education curricula do not favour 

the formation of a sustainable citizenship, since the sustainable development 

paradigm is the prevailing one, the complexity of sustainability is not deepened 

and critical thinking about it is not promoted. The introduction of other 

paradigms such as good living, which could be promoted from a critical 

environmental education, or the introduction of agriculture, also absent from the 

curricula, could alleviate these deficiencies. Furthermore, it has been observed 

that the development of environmental and food education programs in 

educational gardens allows the development of sustainable citizenship. This 



potential can be utilised to make up the shortcomings that the curriculum 

currently has, through learning processes that leads to reflection and even 

promotes changes in their behaviour with regard to sustainability. In addition, 

other spaces, such as wild botanic gardens, can also serve to develop a critical 

awareness in students, committed to a genuine sustainability.  
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INTRODUCCIÓN 

1. Sostenibilidad, un concepto en desarrollo 

El ser humano ha causado profundas transformaciones en los ecosistemas 

del planeta, incluso en los más remotos, a lo largo de los últimos milenios 

(Goudie, 2018). Sin embargo, es desde finales del s. XVIII cuando la coincidencia 

de diversos factores, como el aumento exponencial de la población y el desarrollo 

tecnológico en un grado sin precedentes, ha llevado a la comunidad científica 

incluso a proponer una nueva era geológica, el Antropoceno (Crutzen, 2006). Por 

el contrario, la consciencia de lo insostenible del ritmo de consumo de los 

recursos naturales del planeta –considerando todo el ciclo de vida de los 

productos, desde la obtención de materias primas hasta la generación de 

residuos– ha sido una noción en buena medida ajena a la sociedad occidental 

hasta hace pocas décadas (Diamond, 2006; Folke et al., 2005). Las sociedades 

siempre han buscado adaptar sus actividades a los ecosistemas en los que se 

desarrollaban, modificando a la vez esos ecosistemas según sus necesidades, y en 

gran medida sin ser conscientes de los impactos que estaban generando en ellos 

(Rockström et al., 2009; Steffen et al., 2016). En este sentido, todas las sociedades 

humanas han evolucionado en un contexto ecológico específico y, en 

consecuencia, mantener el entorno sobre el que se sustentan nuestras propias 

vidas es esencial para la propia supervivencia y el bienestar futuro de la 

humanidad (Folke et al., 2016). El reconocimiento de lo insostenible del ritmo de 

consumo de los recursos naturales de forma elaborada, estructurada y consciente, 

está relacionado con el nacimiento de la ecología como ciencia, y especialmente 

con el desarrollo que experimentó en la primera década del siglo XX (Blewitt, 

2018). Desde la primera mitad del siglo XX, figuras prominentes como Aldo 
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Leopold, comenzaron a advertir no sólo de las implicaciones ecológicas o 

ambientales del uso de los recursos naturales, sino también de sus implicaciones 

morales (Blewitt, 2018).  

El concepto actual de sostenibilidad es resultado de un proceso de 

evolución a lo largo del siglo pasado. La sostenibilidad en el ámbito económico 

había sido tratada desde finales del siglo XIX, muy ligada a los trabajos de 

Malthus (Elliott, 2005). Sin embargo, no sería hasta la década de 1960 cuando 

comenzó una mayor preocupación por los impactos del crecimiento económico y 

el desarrollo de una sociedad de consumo, al evidenciarse que debilitaban el 

equilibrio ecológico, la estabilidad económica y la seguridad del planeta (Blewitt, 

2018; Carter y Simmons, 2010). Los problemas ambientales comenzaron a tener 

relevancia en el ámbito de la Organización de las Naciones Unidas (ONU, en 

adelante) en buena medida debido a las apelaciones al modelo de desarrollo 

económico que hicieron a lo largo de esa década voces ejemplificadas por el libro 

Primavera silenciosa de Rachel Carson (2005), publicado en 1962. En este 

proceso de debate, los conceptos económico y ambiental de la sostenibilidad 

fueron integrados en la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente 

Humano celebrada en Estocolmo en 1972 (ONU, 1972), en la que se hacía 

referencia al desarrollo sostenible, aunque no citado como tal (Gough, 2018). 

En 1980, la Estrategia Mundial para la Conservación promovida por la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, 1980), aunque 

sin aportar una definición clara de desarrollo sostenible, consideró que el 

desarrollo debía hacerse teniendo en cuenta factores económicos, ambientales y 

también sociales –a los que deberían añadirse una dimensión ética y una política 

(Huckle & Wals, 2015)–. Estas tres dimensiones, o pilares, siguen estando hoy en 

la base del concepto de sostenibilidad, cuya definición más comúnmente 
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aceptada la aportó la Comisión Mundial sobre Medio Ambiente y Desarrollo en 

el llamado Informe Brundtland, o Nuestro futuro común (ONU, 1987), elaborado 

a petición de Naciones Unidas con objeto de informar sobre las problemáticas 

ambientales y de proponer estrategias para un desarrollo sostenible (Gough, 

2018). Esta definición de desarrollo sostenible –que fue traducido inicialmente 

del inglés sustainable development como desarrollo duradero– es: “el desarrollo 

duradero es el desarrollo que satisface las necesidades de la generación presente 

sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus 

propias necesidades” (ONU, 1987, p. 59). El reconocimiento del desarrollo 

sostenible como un reto a nivel mundial se dio en la Cumbre de Río, cuatro años 

más tarde (ONU, 1992). 

La agenda política específica del desarrollo sostenible a nivel internacional 

fue establecida por la ONU con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM, en 

adelante), ocho objetivos formulados para el período 2000-2015 y dirigidos 

fundamentalmente a los países en desarrollo, que debían alcanzar una serie de 

metas (ONU, 2000). Los ODM supusieron un importante avance por su esfuerzo 

de movilización global para logar un conjunto de prioridades sociales 

importantes en todo el mundo (Sachs, 2012). Aunque promovieron una mejoría, 

especialmente en las condiciones de salud y bienestar, el avance en los objetivos 

fue desigual entre países y, en general, limitado en función de las metas 

planteadas (Fehling et al., 2013). Este fracaso con respecto a las expectativas 

iniciales evidenció cómo el enfoque teórico dominante sobre el desarrollo a 

finales del s. XX no consiguió permear en el diseño e implementación de políticas 

con resultados concretos y suficientes para subsanar las deficiencias 

diagnosticadas (Martínez-Osés y Martínez-Martínez, 2016), y en buena medida 

el esfuerzo quedó limitado a eliminar la pobreza extrema (Fukuda-Parr, 2016). 
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Una vez finalizado el período para el que los ODM habían sido propuestos, 

la ONU promovió la Agenda 2030, que para el período 2015-2030 define 17 

nuevos Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS, en adelante). Sobre la base de 

la experiencia previa de los ODM y los problemas de interpretación política que 

tuvieron (Martínez-Osés y Martínez-Martínez, 2016), los ODS incluyeron 169 

metas específicas para cada objetivo (ONU, 2015), suponiendo así un paso más 

en concreción con respecto a los ODM, que sólo consideraban 21 metas (Fukuda-

Parr, 2016). Los ODS fueron formulados para todos los países –y no sólo para los 

países en desarrollo, como había sido el caso de los ODM–, implicando por tanto 

a la comunidad internacional en el esfuerzo conjunto por el desarrollo sostenible 

(Gough, 2018). 

2. Sostenibilidad y desarrollo sostenible 

Tanto en la literatura académica como en el discurso público, el término 

sostenibilidad se usa como sinónimo del de desarrollo sostenible. Aunque, como 

se ha visto, los conceptos de sostenibilidad y desarrollo sostenible parten de una 

conciencia ambientalista de protección de la naturaleza, y particularmente de los 

“recursos vivos” (UICN, 1980), inevitablemente el debate pasó al ámbito de la 

economía y, por tanto, a apelar al paradigma económico actual, el de la 

globalización neoliberal (Bakkari, 2017). Como evidencia la falta de consenso en 

torno al significado de sostenibilidad y desarrollo sostenible, tanto en el debate 

académico como en el conjunto de la sociedad, ambos conceptos tienen múltiples 

significados y a diferentes niveles (Christen y Schmidt, 2011; Gough, 2018).  

Tal versatilidad de significado de ambos conceptos es probablemente 

deliberada, puesto que permite la reconciliación de la preeminencia del 

crecimiento económico –a pesar de las crisis sociales y ecológicas–, con la 
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creciente preocupación social por el medio ambiente (Kopnina, 2020; Temenos 

y McCann, 2012; While et al., 2004). Kopnina (2020), para ilustrar esta 

circunstancia, utiliza las palabras de Engelman: “una profusión cacofónica de 

usos de la palabra sostenible para significar cualquier cosa, desde lo 

ambientalmente mejor a lo guay”. Uno de los mejores ejemplos en los que el uso 

de términos en el fondo vaciados de significado es el llamado greenwashing, en 

español ecoblanqueamiento, mediante el cual empresas e instituciones 

pretenden crear en el público una imagen de sostenibilidad, aun mediante 

afirmaciones engañosas (Ramus y Montiel, 2005). 

Como resultado de la variedad de significados, en ocasiones antagónicos, 

existe una imposibilidad práctica de establecer conclusiones claras sobre los 

términos concretos de los objetivos de sostenibilidad que deseamos establecer. 

Sin ir más lejos, sirvan como ejemplo las siguientes preguntas: ¿queremos 

conservar el sistema o lo que obtenemos de él? ¿Cuál es el momento de referencia 

de lo que queremos conservar, el sistema tal y como está hoy o, por ejemplo, como 

estaba antes de la Revolución Industrial? Si bien, en general, la sociedad no 

considera las concepciones más radicales, desde un desarrollismo económico sin 

control hasta un conservacionismo radical que pretenda preservar una naturaleza 

prístina que ya no existe, el gran espacio que queda entre ambas posturas es una 

zona gris sobre la que rara vez existe un posicionamiento público nítido. La falta 

de definición sobre dichas cuestiones, en último término, es contraproducente en 

el desarrollo de un concepto de sostenibilidad complejo, cosmopolita y no 

inocente (Taylor, 2017), impide la realización práctica de la genuina 

sostenibilidad (Waas et al., 2011) y puede tener efectos indeseados sobre aspectos 

tales como la justicia social (Dobson, 1996). 
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 Así como desarrollo sostenible y sostenibilidad son términos que admiten 

diferentes significados e interpretaciones, lo mismo sucede con el de desarrollo, 

que no necesariamente implica crecimiento económico –más específicamente 

hablando, crecimiento del Producto Interior Bruto–, y puede ser entendido como 

mejoramiento de la calidad de vida del ser humano (Gallopín, 2003). Sin 

embargo, el concepto de desarrollo es sinónimo de crecimiento económico en la 

concepción neoliberal (Bartelmus, 2013), y por tanto el concepto de desarrollo 

sostenible está inextricablemente ligado al paradigma neoliberal en el que ha 

surgido. De hecho, el desarrollo sostenible forma parte del discurso neoliberal 

para el afrontamiento de las crisis económicas, sociales y ambientales (Wanner, 

2015), y muestra un optimismo más relacionado con la buena imagen de las 

corporaciones que con el compromiso real con una sostenibilidad genuina (Ihlen 

y Roper, 2011). En ese sentido, puede afirmarse que los ODS no suponen un 

cuestionamiento de los fundamentos del sistema económico actual, que a su vez 

están en el origen de muchos de los problemas ambientales, y son tanto causa 

como consecuencia de una visión ingenua de escenarios siempre beneficiosos, 

como la gestión “exitosa” de los recursos naturales o la “cooperación” con la 

industria (Kopnina, 2020). En consecuencia, su capacidad para favorecer una 

verdadera sostenibilidad es cuestionada (Martínez-Osés y Martínez Martínez, 

2016). 

Otros modelos reclaman avances en la sostenibilidad, pero desde una 

perspectiva diferente a la neoliberal, como por ejemplo el decrecimiento o 

descrecimiento (Latouche, 2017a), y el buen vivir (Gudynas, 2011; Gudynas y 

Acosta, 2011). Estos modelos, que provienen respectivamente del Norte global 

(las sociedades industriales) y los países en vías de desarrollo (o Sur global) tienen 

una base común de crítica al modelo de globalización neoliberal imperante 
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(Latouche, 2017b). Es decir, critican al desarrollo sostenible por constituir una 

política de “sostener lo insostenible” (Blühdorn, 2007). Sin embargo, presentan 

diferencias importantes entre sí, como por ejemplo que la crítica al capitalismo 

en Latinoámerica (donde surge el concepto de buen vivir) no se hace desde la 

comprensión del mismo como un sistema de producción y consumo –como 

sucede en el discurso ambientalista europeo del que surge el decrecimiento– sino 

como un sistema de poder y dominación, también sobre la naturaleza; la 

existencia de estas diferencias se debería en último término a las particularidades 

estructurales –históricas, sociales, culturales, etc.– existentes entre el Norte y el 

Sur globales (Beling, 2019; Brand, Boos y Brad, 2015). 

El concepto de buen vivir puede ser definido como vida en armonía a tres 

niveles: con respecto al individuo, con respecto a la sociedad y con respecto al 

medio ambiente. Por lo tanto, pese a la existencia de diferentes corrientes de 

interpretación del concepto de buen vivir, se pueden identificar tres elementos 

básicos en su construcción: identidad, entendida como armonía del individuo en 

la sociedad a partir de un reconocimiento y respeto de bagaje cultural; equidad, 

que es la forma de armonía social; y sostenibilidad, como armonía integral de la 

sociedad con el entorno en el que se desarrolla (Cubillo-Guevara et al., 2016). El 

medio ambiente es concebido de una forma ecocéntrica –frente a la concepción 

antropocéntrica que mantiene el modelo capitalista (Kopnina, 2020)–, a través 

incluso del reconocimiento de derechos de la naturaleza (Bonilla Maldonado, 

2019). El decrecimiento es en realidad un crisol de diferentes corrientes críticas 

y acciones políticas (Demaría et al., 2013) cuyo foco originalmente estaba en los 

aspectos sociales relacionados con el actual modelo de crecimiento económico. El 

reconocimiento de las interrelaciones que existen entre sociedad, economía y 

medio ambiente han llevado a prestar atención a este último aspecto, 
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especialmente a los abusos medioambientales que la política extractivista del 

Norte global ha provocado en el Sur global (Martínez-Alier, 2002; Rodríguez-

Labajos, 2019). 

3. La formación de una ciudadanía sostenible 

Reorientar el sistema global de producción y consumo hacia la genuina 

sostenibilidad requerirá cambios significativos en los actuales paradigmas 

económicos, en los patrones de consumo y en las relaciones de poder, y en 

consecuencia será necesario reajustar el sistema de valores, los sistemas 

educativos y los comportamientos sociales profundamente arraigados (Nyström 

et al., 2019). La sociedad global se está volviendo cada vez más consciente de los 

problemas ambientales y de la necesidad de un mundo más sostenible, aunque 

aqueja de “hipermetropía ambiental” (García-Mira et al., 2005; Uzzell, 2000): 

cuanto más lejos ocurren los problemas ambientales, más preocupantes parecen, 

pero por el contrario, cuesta más reconocer los comportamientos insostenibles 

cuando son cercanos. 

Bien sea desde una postura más cercana a los postulados del desarrollo 

sostenible tal y como recogen los ODS o desde una visión más crítica (Kurian, 

2017), el compromiso tanto individual como colectivo con la sostenibilidad lleva 

a acciones dirigidas a modificar las causas estructurales que subyacen a los 

problemas ambientales, los abusos sobre los derechos humanos o la injusticia 

social. Esas acciones, en conjunto, caracterizan a una ciudadanía sostenible 

(Barry, 2005; Micheletti y Stole, 2012). El concepto de ciudadanía sostenible está 

estrechamente relacionado con otros: los de ciudadanía ecológica o ambiental 

(Dobson, 2003, 2006; Jelin, 2000), ciudadanía verde (Barry, 2005; Gabrielson, 

2008) o ciudadanía alimentaria (Rentkin, 2012). A pesar de las diferencias que 
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puedan existir entre estos conceptos, tienen en común el acercar el concepto 

clásico de ciudadanía a la necesidad de un cambio en nuestras acciones 

individuales y colectivas, debida a nuestra responsabilidad con respecto a las 

generaciones futuras. Aunque la profusión de conceptos hace necesaria una 

conceptualización clara de todos ellos (Hadjichambis y Reis, 2020), Barry (2005) 

defiende que el concepto de ciudadanía sostenible es más potente que cualquiera 

de los otros, ya que hace referencia a acciones más ambiciosas, multifacéticas y 

desafiantes, al apelar a la sostenibilidad y no únicamente a alguna de sus 

dimensiones. 

La formación de una ciudadanía sostenible, comprometida con la 

protección del medio ambiente, el desarrollo económico equitativo y la justicia 

social e intergeneracional, es uno de los desafíos más grandes y profundos que 

deben enfrentar los sistemas educativos. De hecho, la educación es reconocida 

como un área clave para abordar las transformaciones que necesariamente 

conlleva la sostenibilidad (Dobson, 2003), y existen esfuerzos internacionales 

promovidos especialmente por la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) destinados a alcanzar una 

ciudadanía globalmente sostenible (UNESCO, 2017). Aunque el ritmo de su 

incorporación a la educación no es tan rápido, amplio y profundo como la 

evidencia científica sugiere que sería necesario, diversas estrategias educativas 

para el desarrollo de una ciudadanía sostenible ya están siendo implementadas 

en las aulas, y también fuera de ellas, como educación ambiental o educación para 

la sostenibilidad (Gough, 2018). 

La educación pretende promover no únicamente las competencias 

académicas, sino también las sociales, emocionales y éticas (Cohen, 2006), por lo 

que juega un papel especialmente importante para la construcción de la 
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dimensión social de la sostenibilidad, cuyos constituyentes primarios son el 

bienestar humano, la igualdad y la gobernanza democrática (Magis y Shinn, 

2008). Además, se ha señalado que es a través de una educación comprometida 

con la sostenibilidad, que establezca una relación de esperanza y optimismo con 

su entorno natural, como podrá producirse un desarrollo democrático de 

diferentes identidades culturales sostenibles (Booth y Ainscow, 2011). 

Por todo ello, la formación de una ciudadanía sostenible debe fomentar 

una visión sistémica que permita, desde el conocimiento científico, interpretar las 

repercusiones de los diferentes escenarios en la sostenibilidad (ambiental, 

económica y social), así como la dimensión irremediablemente transnacional de 

todo aquello relacionado con la sostenibilidad (Dobson, 2003; UNESCO, 2017). 

También debe fomentar la conciencia política, en el sentido de llevar a los 

estudiantes a la reflexión sobre las implicaciones de las decisiones que tomamos 

como sociedad y como individuos, tanto en la esfera pública como en la privada, 

en diferentes aspectos como la justicia y el ejercicio de nuestros derechos y 

deberes en el contexto local, nacional, internacional e intergeneracional (Dobson, 

2003). Asimismo, debe basarse en una pedagogía orientada a la acción, 

preferiblemente basada en la resolución de problemas reales, la participación, y 

la transdisciplinariedad (UNESCO, 2017). 

4. La alfabetización científica en la formación de una 

ciudadanía sostenible 

La construcción de una ciudadanía responsable sólo puede realizarse 

desde una cierta competencia científica (Pedrinacci, 2012), puesto que el 

posicionamiento frente a cuestiones sociocientíficas, como son las relacionadas 

con la sostenibilidad, es posible sólo a partir de una mínima capacidad de manejo 
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y comprensión de la información. Por retos como éste, la enseñanza de las 

ciencias ha procurado una alfabetización científico-tecnológica (ACT) (Cañal, 

2004) a través de estrategias como la educación CTS (Ciencia-Tecnología-

Sociedad) (Acevedo et al., 2003) o la enseñanza de las ciencias en contexto, que 

hacen énfasis en el aprendizaje a través de la aplicación de los conocimientos en 

situaciones de la vida cotidiana. La contextualización y la aplicación de las 

ciencias para desarrollar el conocimiento científico, en lugar de tratar los 

conceptos científicos antes de ver sus aplicaciones, ha sido una de las tendencias 

en el desarrollo de los currículos de ciencias en las últimas décadas (Bennet et al., 

2007). Entre las razones para adoptar estas aproximaciones está el favorecer una 

mejor actitud hacia las ciencias y una mayor motivación de los estudiantes hacia 

su estudio; además, el aprendizaje se hace más relevante, en el sentido de 

favorecer que los estudiantes sean capaces de aplicar el conocimiento científico 

más allá de las situaciones en las que lo aprendieron (Gilbert, 2006). En tanto 

que un problema del mundo real, la sostenibilidad es uno de los aspectos más 

relevantes para su abordaje en el aprendizaje de las ciencias en contexto y en la 

educación CTS (Pedretti, 1996). 

El desarrollo de estas propuestas educativas deriva de algunas debilidades 

que se identifican en el modo en el que usualmente se enseñan las ciencias. 

Algunas de las críticas que se realizan señalan el excesivo énfasis que se hace en 

las metodologías tradicionales en preparar a los estudiantes para sus posteriores 

estudios o trabajos como científicos (finalidad propedeútica), en resultados de 

aprendizaje preestablecidos y altamente detallados, aunque esencialmente 

triviales, o en una pedagogía centrada en el profesor (Hodson, 2020). Algunos 

autores señalan que la enseñanza de las ciencias tradicional ha penalizado, si no 

excluido, la subjetividad y la creatividad, y ha olvidado en buena medida que la 
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ciencia debe ser comprendida –y aprendida– en el contexto de los problemas 

socioeconómicos (McFarlane, 2013). 

En su lugar, es necesario preparar a los estudiantes para hacer juicios y 

tomar decisiones sobre cuestiones sociocientíficas complejas; desarrollar en ellos 

la capacidad de lidiar con el cambio, la incertidumbre y la imprevisibilidad; 

cultivar la capacidad de determinar lo que es deseable/indeseable y lo que es 

posible a corto y largo plazo; prestar más atención a las cuestiones éticas y a la 

promoción activa de la democracia y la justicia social; y prepararlos para 

emprender acciones directas e indirectas para perseguir los cambios que 

consideren deseables (Hodson, 2020). Pedrinaci (2012) estructura las 

capacidades que deben desarrollarse para formar ciudadanos científicamente 

competentes en torno a tres ejes: 

 El primero está relacionado con el conocimiento de las ciencias. Debe 

priorizarse el desarrollo en los estudiantes de la capacidad de usar el 

conocimiento científico para describir, explicar y predecir fenómenos 

naturales, así como para analizar problemas y adoptar decisiones en 

diferentes contextos personales y sociales. 

 El segundo es relativo a la puesta en práctica de las ciencias por parte 

de los estudiantes. Para ello, debe promoverse el interés por las 

cuestiones científicas y los problemas socioambientales. Debe 

procurarse también el desarrollo de las capacidades de identificar 

cuestiones científicas, recopilar y procesar información relevante, y 

construir una argumentación y unas conclusiones fundamentadas.  

 El tercero se refiere a la naturaleza de la ciencia y de sus relaciones con 

la tecnología y la sociedad. Debe procurarse una comprensión de los 

rasgos característicos de la ciencia, diferenciándola de las 
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pseudociencias; valorar la calidad de la información científica; 

entender el proceso de construcción de la ciencia; valorar la influencia 

social de los productos científicos y tecnológicos; y adquirir un 

compromiso con la adopción de medidas dirigidas a favorecer la 

sostenibilidad. 

5. El papel de la educación ambiental en la formación de una 

ciudadanía sostenible 

La Conferencia de Estocolmo (ONU, 1972) es considerada el evento 

fundacional de la educación ambiental a nivel internacional (González-Gaudiano, 

2001). A lo largo de las décadas siguientes y en el ámbito oficial –a través de 

diferentes conferencias internacionales–, esta educación ambiental desarrolló 

una perspectiva ambientalista, dirigida a prevenir o mitigar los impactos de las 

actividades humanas sobre los ecosistemas, y tendió a promulgar la adquisición 

de conocimientos solo sobre medio ambiente, descuidando los aspectos sociales, 

económicos y éticos (Sauvé, 1999). Este desarrollo estuvo especialmente centrado 

en lo natural –una naturaleza idealizada como prístina– y los animales, y dejó de 

lado aspectos tan importantes como las propias personas y su salud. Esta fue la 

concepción de la educación ambiental adoptada oficialmente mediante medidas 

de protección de la naturaleza, aunque con tibieza. Pese a que su papel y la 

relevancia de sus objetivos y sus conquistas –especialmente en lo relativo a 

conservación de la biodiversidad y a los derechos de los animales– son 

incuestionables, excluyó a muchos de la conciencia de lo ambientalmente 

sostenible, imponiendo una visión occidental etnocéntrica en detrimento de la 

diversidad cultural (Aguilar et al., 2017; Lewis y James, 1995). 
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Así como el discurso oficial de la sostenibilidad incorporó las dimensiones 

ambiental, económica y social, equiparando el concepto al de desarrollo 

sostenible, la educación ambiental oficialista incorporó el discurso de la 

sostenibilidad o desarrollo sostenible y comenzó a llamarse Educación para el 

Desarrollo Sostenible (EDS, en adelante). Sin embargo, no dejó de existir una 

corriente crítica en la educación ambiental que no renunciaba a los objetivos de 

aquella educación ambiental inicial, pero además reclamando una visión 

sistémica, holística, que incluya también los aspectos económicos y sociales de la 

relación del ser humano con el medio ambiente (Gough y Robottom, 1993). La 

EDS recibió un impulso notable con la declaración para el período 2005-2014 de 

la Década de la Educación para el Desarrollo Sostenible (ONU, 2005) con el 

objetivo de integrar y promover principios, valores y prácticas de sostenibilidad. 

Posteriormente, se han sucedido los esfuerzos para incorporar la sostenibilidad 

en la educación, por ejemplo, por parte de la UNESCO, con el discernimiento de 

los objetivos de aprendizaje cognitivo, socioemocional y conductual asociados a 

cada uno de los ODS (UNESCO, 2017). Y si bien la EDS ha promovido una notable 

reflexión sobre los valores, comportamientos y estilos de vida relacionados con la 

sostenibilidad en el campo de la educación, también se ha señalado que, desde 

sus inicios, ni ha reconocido ni ha cuestionado al neoliberalismo como una fuerza 

hegemónica que bloquea la transición hacia una sostenibilidad genuina (Huckle 

y Wals, 2015; Kopnina, 2020). Por lo tanto, así como es criticado el desarrollo 

sostenible, también lo es la EDS por su sesgo capitalista, antropocéntrico y 

etnocéntrico (Kopnina, 2014; Sauvé, 1999), de forma que, entre las corrientes que 

cuestionan los ODS y la EDS, la educación ambiental se concibe como una 

educación para una ciudadanía genuinamente sostenible (Gough, 2018).  
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El examen crítico de la historia de la educación ambiental debe movernos 

a promover una educación ambiental acorde con los retos que plantea la 

sostenibilidad genuina: crítica y transformadora, y que aborde las múltiples crisis 

a las que nos enfrentamos –ambientales, económicas y sociales– desde su origen 

(Aguilar et al., 2017; Meira, 2015). Por ello, una educación para formar una 

ciudadanía sostenible tiene un vínculo insoslayable con la educación ambiental, 

por el que se debe prestar atención tanto al entorno natural inmediato como a los 

límites del planeta a partir de los que se puede definir lo sostenible a nivel global 

(Rockstrom et al., 2009). Sin embargo, la multiplicidad de enfoques sobre los que 

abordar la educación ambiental –y la EDS– han llevado a ambigüedades en la 

definición de objetivos y prioridades que han supuesto aproximaciones 

pedagógicas incluso contradictorias, actuando como un obstáculo para la 

formación efectiva de una ciudadanía sostenible (Hadjichambis y Reis, 2020). 

Hadjichambis et al. (2019), en su análisis de la educación para la ciudadanía 

ambiental en Europa, señalan la necesidad de replantear también las políticas 

educativas a nivel nacional y europeo para integrar los enfoques existentes de EE 

y EDS en una pedagogía holística. También debe fomentarse, especialmente entre 

los jóvenes, diferentes formas de participación ciudadana, como el activismo, que 

supone el ejercicio de los derechos y deberes individuales y colectivos, 

convirtiendo a los ciudadanos en parte activa de la solución de problemas 

ambientales (Reis, 2020). 

Esta educación ambiental debe ser construida a partir de múltiples actores 

sociales, quienes a su vez deben fomentar una ciudadanía sostenible, y presentar 

una actitud abierta y proactiva mediante la cual muestren su compromiso 

decidido con la sostenibilidad genuina. Desde el sistema educativo, la 

denominada ambientalización, o sostenibilización (Murga-Menoyo, 2015) de la 
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educación formal ha avanzado más en la educación superior que en las etapas 

obligatorias (Benayas y Marcén, 2019), principalmente a través de la 

investigación y de cambios en los planes de estudios -la denominada 

sostenibilización curricular- (Bizerril et al., 2018; Lozano et al., 2017; Wu y Shen, 

2016). Pero, además, otros actores sociales implicados en la educación ambiental 

son las diferentes administraciones, que promueven programas de educación 

ambiental; organizaciones sociales y movimientos ciudadanos; empresas y 

sindicatos; los medios de comunicación; y, en definitiva, todos aquellos que 

puedan participar de alguna forma en el inmenso reto que supone la 

sostenibilidad (Benayas y Marcén, 2019). 

Un aspecto importante en la formación de una ciudadanía sostenible es 

que tiene en la acción colectiva una dimensión intrínseca, más allá de la acción 

personal en las esferas tanto pública como privada, haciendo necesario el 

planteamiento de modelos educativos que superen aproximaciones 

individualistas y conductistas (Hadjichambis y Reis, 2020). Goldman et al. 

(2020) señalan algunas otras sugerencias para la formación de una ciudadanía 

sostenible, entre ellas: 

 Considerar los aspectos emocionales y expererienciales como un 

aspecto clave, desechando programas basados simplemente en la 

adquisición de conocimientos ambientales. 

  Desarrollar una vinculación afectiva y emocional por el entorno 

natural (tanto los ecosistemas urbanos como rurales, así como la 

naturaleza local), desarrollando un imaginario consistente con el 

conocimiento científico y que se ajuste lo mejor posible al contexto 

cultural y a los modelos mentales individuales de los estudiantes. 
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 Fomentar comportamientos que pueden infundir cambios en el 

estilo de vida, incluidos cambios en los comportamientos 

relacionados con el medio ambiente. 

 Tener en cuenta que el desarrollo de una ciudadanía sostenible es 

un proceso continuo y a largo plazo, por lo que existe un desfase 

entre el input educativo y el resultado (estructuras mentales y 

estilos de vida de los alumnos compatibles con una ciudadanía 

sostenible). 

 Considerar la influencia de la cultura general, el entorno social y las 

familias. Se deben alentar proyectos basados en la comunidad, que 

estén dirigidos a cambios de actitud y cambios de comportamiento 

más amplios dentro de la sociedad. 

La educación ambiental dirigida a formar una ciudadanía sostenible debe 

dar un papel más relevante a las voces históricamente marginadas, como las 

mujeres, los pueblos indígenas, los jóvenes y los mayores, y, en general, a las 

sociedades de los países del Sur global (Aguilar et al., 2017; Kopnina, 2020). Otro 

aspecto relevante al que debe adaptarse es al carácter eminentemente urbano de 

las poblaciones humanas actuales, para permitir la formación de una ciudadanía 

sostenible en diferentes contextos culturales. Todo ello debe llevar a una mayor 

capacidad de explorar los diferentes saberes que se encuentran más allá del 

conocimiento, como la comprensión emocional, espiritual, social y física de 

nuestro entorno (Aguilar et al., 2017). 

6. Más allá de la educación ambiental en la formación de 

una ciudadanía sostenible: educación alimentaria 
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Además de la educación ambiental, otro de los ámbitos educativos de 

carácter transversal en la formación de una ciudadanía sostenible es la educación 

alimentaria. De hecho, diferentes aspectos de la alimentación –que al igual que 

la sostenibilidad muestran una dimensión social, una económica y una ambiental, 

además de una ética y una política– tienen una presencia destacada en varios de 

los ODS (ONU, 2015). El sistema alimentario es el responsable de un tercio de las 

emisiones antropogénicas de gases de efecto invernadero, y es uno de los 

principales impulsores del cambio de usos del suelo, de la pérdida de 

biodiversidad, del agotamiento de los recursos de agua dulce y de la 

contaminación de los ecosistemas terrestres y acuáticos (Crippa et al., 2021). Por 

lo tanto, en el contexto de la lucha contra el cambio climático, es necesario una 

transformación en los procesos de producción, transporte, procesamiento, 

envase, distribución, preparación y desecho de residuos de los alimentos (Crippa 

et al., 2021; Springmann et al., 2018). Por otro lado, los actuales costes sociales 

(conflictividad, guerras, migración, etc.) del sistema alimentario global no tienen 

precedentes tanto a escala temporal como espacial y, además, el sistema 

alimentario se ve afectado por los procesos de cambio ambiental, por lo que su 

colapso puede tener un papel amplificador sobre ellos (Rockström et al., 2020). 

La educación alimentaria surge del reconocimiento de la necesidad de 

luchar contra la alimentación deficiente y la malnutrición detectada, sobre todo, 

en niños y adolescentes de todo el mundo por instituciones como la Organización 

de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO, por sus siglas 

en inglés), y que supone una amenaza para el desarrollo y el bienestar de las 

personas (FAO, 2022). Sin embargo, la educación alimentaria también ha sido 

criticada por un excesivo énfasis en aspectos médicos y nutricionales que la han 

limitado a una evaluación binaria (“bueno” / “malo” o “saludable” / “no 
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saludable”) de los alimentos. Esta concepción de la educación alimentaria ha sido 

ampliamente difundida en textos sobre salud, en la cultura popular, y en la 

práctica pedagógica (Welch et al., 2012). Además de tener consecuencias sobre el 

reforzamiento de estereotipos, de transmitir la idea de la obesidad como una 

enfermedad o de no tener en cuenta todas las dimensiones de la salud de la 

persona –mental, emocional, social y espiritual, además de la física–, deja de lado 

otros aspectos importantes de la alimentación, como son los éticos, sociales, 

medioambientales y, en definitiva, los relacionados con la sostenibilidad (Costa, 

2018; Elsden-Clifton y Futter-Puati, 2015). 

En todo caso, en la última década ha habido un esfuerzo por abordar la 

sostenibilidad de los sistemas alimentarios en el marco de la educación 

alimentaria (Hilimire et al., 2014; Yamashita y Robinson, 2016). Lang (2020) 

manifiesta que las evidencias indican la necesidad de cambiar la visión del 

sistema de producción de alimentos, sustituyendo la búsqueda de una mayor 

producción –que se ha perseguido en el s. XX–, por una mayor atención a qué y 

cómo se produce y consume, para ayudar a la humanidad a prosperar de una 

forma socialmente justa y dentro de los límites ambientales. En consonancia con 

estos principios, la FAO y la Organización Mundial de la Salud (OMS) han 

elaborado una guía con el objetivo de promover dietas saludables sostenibles, que 

define como “patrones alimentarios que promueven todas las dimensiones de la 

salud y el bienestar de las personas; tienen una baja presión e impacto ambiental; 

son accesibles, asequibles, seguras y equitativas; y son culturalmente aceptables” 

(FAO y OMS, 2020, p. 11). La Comisión Europea, por su parte, ha implementado 

la estrategia de seguridad alimentaria From farm to fork (“de la granja a la 

mesa”), que tiene por objetivo emprender una transición a un sistema alimentario 

sostenible (Comisión Europea, 2020). 
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Los jóvenes y adolescentes son clave en dicha transición. En general, se ha 

visto que las generaciones más jóvenes son más sensibles hacia los problemas de 

sostenibilidad alimentaria (Sánchez-Bravo et al., 2020). Actualmente ya están 

jugando un papel relevante en el desarrollo y consolidación de modelos de 

consumo más sostenibles, como en el caso de productores agroecológicos, en 

consonancia con el aumento de conciencia de la ciudadanía en general 

(Drottberger et al., 2021). Sin embargo, pese a que los jóvenes presentan una 

actitud positiva hacia los productos sostenibles, esto no siempre se traduce en 

comportamientos más responsables como consumidores (Vermeir y Verbeke, 

2008). Por otro lado, parece que las motivaciones para un consumo ético de los 

alimentos son más egoístas (como la salud y el bienestar personal) que altruistas; 

sin embargo, estos valores egoístas también pueden impulsar un 

comportamiento ético en el consumo de alimentos basado en el sistema de 

creencias de cada individuo, puesto que, por ejemplo, los problemas 

medioambientales y de bienestar animal son considerados como inaceptables 

(Oke et al., 2020). 

Son muchos los estudios que apuntan a que mayores niveles de educación, 

especialmente en temas medioambientales, se traducen en una mayor 

predisposición a cambiar los hábitos de consumo hacia más sostenibles, por lo 

que es importante reforzar las políticas públicas, incluidas la educación y la 

publicidad, para lograr una ciudadanía más sostenible (Allen y Spialek, 2018; 

Sánchez-Bravo et al., 2020; Vermeir y Verbeke, 2008) 

7. Las plantas como recurso didáctico para la formación de 

una ciudadanía sostenible 
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Para llevar a cabo una educación ambiental –finalmente, educación para 

una ciudadanía sostenible–, es necesario emplear contextos educativos 

diferentes al aula, para poder así desarrollar estrategias de aprendizaje activo e 

implementar nuevos recursos (Alcalá del Olmo y Gutiérrez Sánchez, 2020). Como 

señala Dobson (2003), el cambio hacia comportamientos más sostenibles 

proviene de la experiencia vital más que de la acumulación de horas en un aula, 

por lo que las nuevas estrategias y recursos deben buscar un aprendizaje activo y 

basado en la experiencia (Kolb, 1984), de forma similar a lo que señalan las 

propuestas de educación basada en contextos o la educación CTS (Acevedo et al., 

2003; Gilbert, 2006). En consecuencia, el proceso educativo debe favorecer 

aprendizajes significativos para los estudiantes, es decir, conectados con lo que 

éstos ya saben y con su estilo de aprendizaje, procurando que sean aplicables y 

valiosos para la vida real (Kolb y Kolb, 2005). 

Las plantas son un recurso de gran valor para tal fin, por una variedad de 

razones. Un primer argumento es su enorme importancia en los ecosistemas -

tanto desde un punto de vista cuantitativo como funcional-, así como lo 

relevantes que son para la especie humana, a la que procuran numerosos bienes 

y servicios (Haines-Young y Potschin, 2010). Un segundo argumento es la 

importancia que tienen en relación con las identidades culturales (Pardo de 

Santayana et al., 2014). Pero, además, no puede olvidarse que su declive y pérdida 

de biodiversidad está siendo muy severa: en la lista roja de especies amenazadas 

de la UICN (2008) ya se encontraban el 70% de las plantas del mundo, incluyendo 

el 74% de las plantas con flor (UICN, 2008, en Rodríguez Miranda et al., 2014), 

por lo que es esencial aumentar su conocimiento por parte de la ciudadanía.  

Si bien no puede hablarse de una definición precisa de una educación 

ambiental basada en plantas, se entiende como un tipo de educación 
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desarrollada eminentemente al aire libre que utiliza a las plantas vivas como 

recurso didáctico, y que busca proveer de un aprendizaje activo a través de 

experiencias en el mundo real (Lewis, 2005; Morgan et al., 2009). Por ello, la 

educación ambiental basada en plantas se desarrolla como una indagación, una 

de las prácticas científicas más recomendadas por la investigación didáctica, 

junto con la modelización y la argumentación (Couso et al, 2020). La indagación 

ha sido ampliamente recomendada como la mejor manera de enseñar ciencias 

(“hacer ciencia para aprender ciencia”), pues el alumno aprende de forma más 

activa, autónoma y motivada, generando una actitud más positiva hacia la ciencia 

(Rocard, 2007). Su desarrollo implica que los estudiantes realicen actividades 

experimentales, siendo ellos quienes planteen preguntas de investigación, 

formulen hipótesis, obtengan y manejen datos confiables, y relacionen lo 

observado con el conocimiento científico (García-Carmona et al., 2017). 

La educación ambiental basada en plantas, implementada a través de 

estrategias de indagación didáctica, permite una gran versatilidad en cuanto a los 

contenidos que se pueden desarrollar, más allá de los de ciencias. Así, se pueden 

enseñar diferentes temáticas, como biología, salud, geografía, arte o cocina, entre 

muchas otras, así como integrarlas en un aprendizaje interdisciplinario relevante 

para el aprendiz (Johnson, 2012; Lewis, 2005; Miller, 2007; Morgan et al., 2009), 

considerando también aspectos sociales como la equidad, y la justicia (Dobson, 

2003). Además de mejorar habilidades académicas e interdisciplinarias, 

especialmente –aunque no sólo– relacionadas con aspectos científicos y 

medioambientales, la educación ambiental basada en plantas puede ser una 

educación experiencial e inclusiva. De esta forma, puede mejorar el bienestar de 

los estudiantes, tanto en relación a su autopercepción como a sus relaciones 

interpersonales, así como favorecer una mayor empatía hacia su entorno 
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ambiental, reconociéndose como parte de él (Dyg y Wistoft, 2018). En un sentido 

más amplio, puede favorecer la cohesión de la comunidad, ayudar a los individuos 

a ejercitar una ciudadanía activa y aumentar su autoestima (Morgan et al., 2009; 

Vergou y Willison, 2016). 

Es relevante señalar que la ciudadanía muestra en general un gran 

desconocimiento de las plantas (Bebbington, 2005), que puede atribuirse a una 

convergencia de varios factores. Por una parte, se sabe que las personas que viven 

en sociedades donde las plantas son fundamentales para su supervivencia tienen 

mayor capacidad de nombrarlas (Berlin et al., 1966; Katz, 1989; Schücking y 

Anderson, 1991; Valsala et al., 1999), pero en el último siglo la mayoría de la 

población mundial ha pasado a vivir en ciudades (WorldWatch Institute, 2007), 

perdiendo así el contacto con ellas. Además, algunos estudios señalan que la 

enseñanza sobre plantas y con material experimental vegetal constituye un reto 

para muchos profesores de la asignatura de biología, y que los estudiantes 

prefieren estudiar los animales (Wandersee, 1986, Kinchin, 1999). Por último, 

algunos trabajos basados en análisis de textos escolares evidencian que los 

contenidos sobre animales predominan cuantitativamente con respecto a los 

relativos a plantas, tanto en España (Rodríguez Miranda et al., 2014) como en 

otros países (Schussler et al., 2010). Por todo ello, dar a las plantas un claro 

protagonismo en la educación ambiental favorecería superar lo que se ha venido 

a denominar ceguera hacia las plantas (Wandersee y Schussler, 1999), que 

supone una infravaloración de la importancia que tienen para la vida humana, y 

que es incompatible con la formación de una ciudadanía sostenible. Mediante 

programas de educación ambiental centrados o basados en las plantas se puede 

disminuir esa ceguera, favoreciendo una mayor comprensión de la biología de las 

plantas, de su relación con otros seres vivos y de su papel en los ecosistemas, así 
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como mejorar la comprensión de la dependencia de las sociedades humanas de 

las plantas, a la vez que favorecer actitudes y conductas sostenibles (Fančovičová 

y Prokop, 2011). En ese sentido, puede ser una forma de favorecer una educación 

ecocéntrica, es decir, una educación basada en un sistema de valores centrado en 

los ecosistemas, la naturaleza y el planeta, y no en el ser humano (Kopnina, 

2019).La educación ambiental basada en plantas puede realizarse en espacios 

naturales protegidos, en los que hay una gran tradición de educación ambiental 

(De Dominicis et al., 2017). Sin embargo, el acceso a ellos de forma regular y/o 

prolongada en el tiempo es por lo general difícil para la población urbana. Por 

ello, espacios como los jardines botánicos, por lo general situados dentro de las 

ciudades, pueden jugar un papel clave (Sanders et al., 2018). La educación 

ambiental que tradicionalmente se ha llevado a cabo en los jardines botánicos ha 

estado focalizada fundamentalmente en el estudio de colecciones de plantas vivas 

–taxonomía botánica–, e incluso en ese ámbito han sido infrautilizados (Sanders, 

2007). Pero ya existe un cambio de perspectiva sobre sus potenciales 

aportaciones y sobre el tipo de programas educativos que deberían promoverse 

desde los jardines botánicos para contribuir a la formación de una ciudadanía 

informada y crítica en cuestiones ambientales (Suárez-López y Eugenio-Gozalbo, 

2018; Zelenika et al, 2018).  

Los huertos educativos también constituyen espacios donde las plantas 

vivas se usan con éxito en relación a la formación de una ciudadanía sostenible, y 

han ganado una gran popularidad desde la década de los noventa del pasado siglo, 

y en particular en los últimos años (Cramer y Ball, 2019). Se trata de recursos 

didácticos y/o contextos de aprendizaje muy versátiles (Eugenio-Gozalbo et al., 

2020), útiles para abordar con estudiantes de todos los niveles académicos no 

solo cuestiones relacionadas con la producción de alimentos y sus implicaciones 
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ambientales, que están prácticamente ausentes de los currículos oficiales 

(Knobloch, 2008; Brocos y Jiménez Aleixandre, 2020), sino también muchas 

otras. Los objetivos originales de los huertos educativos fueron, por un lado, 

promover una alimentación más segura y saludable entre los estudiantes (Ohly et 

al., 2016) y, por otra, proporcionar experiencias de aprendizaje al aire libre, en 

contacto con la naturaleza (Largo-Wight et al., 2018). Pero, además, se usan para 

mejorar las actitudes proambientales (Fisher-Maltese y Zimmerman, 2015), la 

relaciones en el seno de la comunidad educativa (Armienta et al., 2019), generar 

una reflexión sobre el actual modelo socioeconómico (Rodríguez Marín et al., 

2015), o aumentar la motivación de los estudiantes hacia las ciencias naturales a 

través de la realización de actividades prácticas con las que tienen un grado mayor 

de implicación (Passy, 2014). Gracias a la versatilidad que permiten en cuanto a 

objetivos y enfoque, y a su potencial para generar una alfabetización en aspectos 

relacionados con la sostenibilidad (Williams y Brown, 2012; Eugenio et al., 2018), 

los huertos educativos constituyen un recurso valioso para una educación 

inclusiva (Johnson, 2012). 

Los jardines botánicos, los huertos educativos, y en definitiva todos los 

espacios en los que se pueda generar una educación ambiental en torno a plantas 

vivas, son contextos de aprendizaje valiosos que deben incorporarse con pleno 

derecho a la educación formal en el seno de una sociedad sostenible, recogiendo 

la noción de equilibrio de la sociedad con su entorno que expresa el buen vivir. 

Desde ellos se pueden enseñar diferentes formas de solidaridad: con el resto de 

los miembros de la comunidad, mediante el cuidado del entorno común en el que 

vivimos y la inclusión social; con otras comunidades, mediante la superación de 

perspectivas etnocéntricas; con el entorno natural, a través del establecimiento 

de una perspectiva ecocéntrica de respeto a todas las formas de vida. Y 
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solidaridad intergeneracional, que sirva para mantener un conocimiento 

acumulado por las generaciones anteriores del que podemos extraer 

herramientas clave para la sostenibilidad (Pardo de Santayana et al., 2021), y que 

nos permita dejar en las mejores condiciones a las generaciones futuras un 

planeta y las diferentes sociedades que en él viven.  
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OBJETIVOS Y ESTRUCTURA DE LA TESIS 

El objetivo general de la presente tesis doctoral es profundizar en el 

conocimiento de las potencialidades y los condicionantes del uso de contextos 

educativos basados en el uso de plantas para la formación de una ciudadanía 

sostenible. Para ello, se establecen los siguientes objetivos específicos: 

 Objetivo específico 1: Analizar el paradigma de sostenibilidad 

desarrollado en los currículos de la educación obligatoria.  

 Objetivo específico 2: Explorar el buen vivir como una 

aproximación a otro concepto de sostenibilidad en la educación 

ambiental.  

 Objetivo específico 3: Analizar la inclusión de la agricultura, y su 

relación con la sostenibilidad, en currículos de educación 

obligatoria. 

 Objetivo específico 4: Evaluar la formación de una ciudadanía 

sostenible a través de huertos educativos. 

 Objetivo específico 5: Reflexionar sobre los jardines de vida 

silvestre como espacios adecuados para la educación ambiental 

basada en plantas. 
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ORGANIZACIÓN DE LA TESIS 

La presente tesis doctoral se estructura en cinco secciones, 

correspondientes a cada uno de los objetivos específicos anteriormente 

señalados, a los que corresponden las distintas publicaciones que se han llevado 

a cabo a lo largo del período de realización de esta tesis. 

 

Capítulo I. Análisis del paradigma de sostenibilidad desarrollado en 

los currículos de la educación obligatoria. 

Como se ha expuesto en la introducción, la versatilidad del concepto de 

sostenibilidad hace que éste pueda desarrollarse bajo concepciones muy 

distintas. Por ello, este capítulo está dirigido a identificar los aspectos clave del 

concepto de sostenibilidad que está sirviendo como punto de partida para la labor 

educativa en el contexto de la educación formal. Se plantea bajo la forma de un 

estudio comparativo de los currículos de la educación primaria y secundaria que 

dos países desarrollaron en dos momentos diferentes: antes (España) y después 

(Portugal) de la promulgación en el año 2015 de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible. 

La publicación que conforma este capítulo es: 

1. Suárez-López, R., y Eugenio-Gozalbo, M. (2022). How is sustainability 

addressed in primary and secondary education curricula? Assessing the cases 

of Spain and Portugal. International Research in Geographical and 

Environmental Education, 31(2), 106-122. 

https://doi.org/10.1080/10382046.2021.1924498 
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Capítulo II. Aproximación a otros conceptos de sostenibilidad en la 

educación ambiental. El caso del buen vivir. 

Más allá del concepto de desarrollo sostenible, que es el concepto 

predominante en el discurso público a nivel internacional, existen otras 

concepciones de sostenibilidad. Una de ellas, que ha tenido un desarrollo 

importante en algunos países de Latinoamérica en las últimas décadas, y que se 

basa en concepciones de los pueblos nativos de diferentes países, especialmente 

andinos, es el buen vivir. En este capítulo se exploran algunas de las 

características que una educación ambiental desarrollada bajo este paradigma 

alternativo puede tener. 

La publicación que conforma este capítulo es: 

2. Suárez-López, R., Eugenio, M., Lara, F., y Molina-Motos, D. (2019). 

Examinando el papel de la educación ambiental en la construcción del buen 

vivir global: contribuciones de la corriente crítica a la definición de objetivos. 

Iberoamerican Journal of Development Studies, 8(1), 82-105. 

https://doi.org/10.26754/ojs_ried/ijds.338 

 

Capítulo III. Análisis la inclusión de la agricultura, y su relación con 

la sostenibilidad, en currículos de educación obligatoria. 

Más allá del paradigma de sostenibilidad que se plantee como punto de 

partida para el desarrollo de la educación ambiental, ésta puede construirse desde 

una perspectiva distinta a como tradicionalmente se ha hecho, para de esa forma 

considerar las dimensiones ambiental, económica y social, sin perjuicio de 

ninguna de ellas. En ese sentido, la incorporación de la agricultura y los diferentes 

aspectos relacionados relativos a las dimensiones anteriormente mencionadas 

supone una oportunidad para el desarrollo de una visión holística y crítica del 



39 
 

concepto de sostenibilidad. Este capítulo recoge cómo la agricultura, que puede 

definirse como el conjunto de técnicas y conocimientos relativos al manejo de las 

plantas domesticadas, está presente en los currículos de diferentes países. De esta 

forma, se eligen los currículos de diferentes países iberoamericanos con 

diferentes tradiciones de educación ambiental, así como diferentes características 

en cuanto a la importancia de la agricultura en su sociedad y su economía. 

La publicación que conforma este capítulo es: 

3. Suárez-López, R., y Eugenio-Gozalbo, M. (en prensa). Agricultura y 

sostenibilidad: análisis de los currículos de educación obligatoria 

iberoamericana. [Manuscrito aceptado para publicación como capítulo de 

libro]. Thompson Reuters. 

 

Capítulo IV. Evaluación del uso de huertos educativos para la 

formación de una ciudadanía sostenible. 

Pese al mayor o menor grado de incorporación de la agricultura al 

currículo, los huertos educativos pueden utilizarse como un recurso didáctico por 

parte de los docentes para enseñar diferentes contenidos. Esta forma de 

educación con plantas, que permite hacer referencia a muchas otras cuestiones 

ambientales, económicas y sociales más allá del contenido específico con el que 

se relacione en el currículo, es una oportunidad para el desarrollo de una 

ciudadanía sostenible. Este capítulo realiza una evaluación del uso de huertos 

educativos en la educación primaria, en la secundaria y en la superior. 

Las publicaciones que conforman este capítulo son: 

4. Suárez-López, R., Ramos-Truchero, G., Tutor, D., y Gutiérrez, C. (2021). 

Percepciones y aprendizajes en un huerto educativo en Educación Primaria. 
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Investigación en la Escuela, 103, 64-74. 

http://dx.doi.org/10.12795/IE.2021.i103.05 

5. Eugenio-Gozalbo M., Ramos-Truchero G., Suárez-López R., Andaluz 

Romanillos M. S., y Rees S. (2022). Introducing Food Sustainability in Formal 

Education: A Teaching-Learning Sequence Contextualized in the Garden for 

Secondary School Students. Education Sciences, 12(3), 168. 

https://doi.org/10.3390/educsci12030168 

6. Eugenio-Gozalbo, M., Ramos-Truchero, G., y Suárez-López, R. (2021). 

University gardens for sustainable citizenship: assessing the impacts of 

garden-based learning on environmental and food education at Spanish 

higher education. International Journal of Sustainability in Higher 

Education, 22(3), 516-534. https://doi.org/10.1108/IJSHE-06-2020-0208  

 

Capítulo V. Otros espacios dirigidos a la educación ambiental basada 

en plantas. El caso de los jardines botánicos de vida silvestre. 

No sólo mediante la agricultura puede desarrollarse una educación 

ambiental dirigida a la formación de una ciudadanía sostenible. Otro de los 

espacios que pueden convertirse en un recurso didáctico en sí mismos para este 

tipo de educación ambiental son los jardines botánicos, como también lo serían 

las salidas fuera del aula a espacios naturales. En ese sentido, los jardines 

botánicos de vida silvestre, que además de las características fundamentales de 

un jardín botánico tienen también zonas en las que el ecosistema se desarrolla sin 

apenas intervención, son un espacio versátil y con un gran potencial educativo. 

Este capítulo explora las posibilidades de estos espacios para el desarrollo de una 

educación ambiental dirigida al desarrollo de una ciudadanía sostenible. 

La publicación que conforma este capítulo es: 



41 
 

7. Suárez-López, R. y Eugenio, M. (2018). Wild botanic gardens as valuable 

resources for innovative environmental education programmes in Latin 

America. Environmental Education Research, 24(8), 1102-1114. 

https://doi.org/10.1080/13504622.2018.1469117 
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RESUMEN DE PUBLICACIONES 

Esta tesis doctoral se presenta como compendio de publicaciones. A 

continuación, se indican los artículos que han dado lugar a la tesis, según el orden 

recogido en el apartado anterior. 

En el Anexo 1 se recogen, además, otros trabajos científicos realizados en 

el contexto de esta tesis: 5 capítulos de libro, 11 comunicaciones a congresos, la 

coordinación de un libro, así como la obtención un reconocimiento a la mejor 

comunicación a un congreso. 

 

Artículo 1  

 Título: How is sustainability addressed in primary and secondary 

education curricula? Assessing the cases of Spain and Portugal. 

 Revista: International Research in Geographical and Environmental 

Education, 31(2), 106-122. (2022) 

 DOI: https://doi.org/10.1080/10382046.2021.1924498 

 Autores: Suárez-López, R., y Eugenio-Gozalbo, M. 

Scimago Journal & Country Rank (SJR) 

Scimago Journal Rank: 0.704 Education Q1 (2021) 

Emerging Sources Citation Index (ESCI) 

Journal Citation Indicator: 1.24 
Education & Educational Research 
Q2 (2020) 

 

 

 

 

https://doi.org/10.1080/10382046.2021.1924498


43 
 

Artículo 2 

 Título: Examinando el papel de la educación ambiental en la construcción 

del buen vivir global: contribuciones de la corriente crítica a la definición 

de objetivos 

 Revista: Iberoamerican Journal of Development Studies, 8(1), 82-105. 

(2019). 

 DOI: https://doi.org/10.26754/ojs_ried/ijds.338 

 Autores: Suárez-López, R., Eugenio, M., Lara, F. y Molina-Motos, D. 

Scimago Journal & Country Rank (SJR) 

Scimago Journal Rank: 0.162 History Q2 (2019) 

Emerging Sources Citation Index (ESCI) 

Journal Citation Indicator: 0.10 Development Studies Q4 (2019) 

 

Artículo 3 

 Título: Agricultura y sostenibilidad: análisis de los currículos de 

educación obligatoria iberoamericana. 

 Libro: En prensa. 

 Editorial: Thompson Reuters. 

 Autores: Suárez-López, R., y Eugenio-Gozalbo, M. 

Scholarly Publishers Indicators (SPI) 

SPI: 242 Editoriales extranjeras Q1 (2018) 
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Artículo 4 

Título: Percepciones y aprendizajes en un huerto educativo en Educación 

Primaria. 

Revista: Investigación en la Escuela, 103, 64-74. (2021). 

DOI: http://dx.doi.org/10.12795/IE.2021.i103.05 

Autores: Suárez-López, R., Ramos-Truchero, G., Tutor, D., y Gutiérrez, C. 

Latindex 

Características cumplidas: 30 

 

Artículo 5 

Título: Introducing Food Sustainability in Formal Education: A Teaching-

Learning Sequence Contextualized in the Garden for Secondary School Students. 

Revista: Education Sciences, 12(3), 168. (2022). 

DOI: https://doi.org/10.3390/educsci12030168 

Autores: Eugenio-Gozalbo M., Ramos-Truchero G., Suárez-López R., Andaluz 

Romanillos M. S., y Rees S. 

Scimago Journal & Country Rank (SJR) 

Scimago Journal Rank: 0.518 Education Q2 (2021) 

Emerging Sources Citation Index (ESCI) 

Journal Citation Indicator: 1.03 
Education & Education Research Q2 
(2020) 

 

Artículo 6 

Título: University gardens for sustainable citizenship: assessing the impacts of 

garden-based learning on environmental and food education at Spanish higher 

education. 
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Revista: International Journal of Sustainability in Higher Education, 22(3), 516-

534. (2021) 

DOI: https://doi.org/10.1108/IJSHE-06-2020-0208 

Autores: Eugenio-Gozalbo, M., Ramos-Truchero, G., y Suárez-López, R. 

Social Sciences Citation Index (SSCI) 

Journal Citation Rank (JCR): 2.854 
Education & Education Research Q2 
(2020) 

Scimago Journal & Country Rank (SJR) 

Scimago Journal Rank: 0.857 Education Q1 (2021) 

 

Artículo 7 

Título: Wild botanic gardens as valuable resources for innovative environmental 

education programmes in Latin America. 

Revista. Environmental Education Research, 24(8), 1102-1114. (2018). 

DOI: https://doi.org/10.1080/13504622.2018.1469117 

Autores: Suárez-López, R. y Eugenio, M.  

Social Sciences Citation Index (SSCI) 

Journal Citation Rank (JCR): 2.255 
Education & Education Research Q1 
(2018) 

Scimago Journal & Country Rank (SJR) 

Scimago Journal Rank: 0.916 Education Q1 (2018) 
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CAPÍTULO I.  

ANÁLISIS DEL CONCEPTO DE SOSTENIBILIDAD 

PRESENTE EN LOS CURRÍCULOS DE LA 

EDUCACIÓN OBLIGATORIA. 

Suárez-López, R., y Eugenio-Gozalbo, M. (2022). How is sustainability addressed 

in primary and secondary education curricula? Assessing the cases of 

Spain and Portugal. International Research in Geographical and 

Environmental Education, 31(2), 106-122. 

https://doi.org/10.1080/10382046.2021.1924498 
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CAPÍTULO II.  

APROXIMACIÓN A OTROS CONCEPTOS DE 

SOSTENIBILIDAD EN LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL. EL CASO DEL BUEN VIVIR. 

Suárez-López, R., Eugenio, M., Lara, F., y Molina-Motos, D. (2019). Examinando 

el papel de la educación ambiental en la construcción del buen vivir global: 

contribuciones de la corriente crítica a la definición de objetivos. 

Iberoamerican Journal of Development Studies, 8(1), 82-105. 

https://doi.org/10.26754/ojs_ried/ijds.338 
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CAPÍTULO III.  

ANÁLISIS DE LA INCLUSIÓN DE LA 

AGRICULTURA, Y SU RELACIÓN CON LA 

SOSTENIBILIDAD, EN CURRÍCULOS DE 

EDUCACIÓN OBLIGATORIA. 

Suárez-López, R., y Eugenio-Gozalbo, M. (en prensa). Agricultura y 

sostenibilidad: análisis de los currículos de educación obligatoria 

iberoamericana. [Manuscrito aceptado para publicación como capítulo de 

libro]. Thompson Reuters. 
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CAPÍTULO IV.  

EVALUACIÓN DEL USO DE HUERTOS 

EDUCATIVOS PARA LA FORMACIÓN DE UNA 

CIUDADANÍA SOSTENIBLE. 

Suárez-López, R., Ramos-Truchero, G., Tutor, D., y Gutiérrez, C. (2021). 

Percepciones y aprendizajes en un huerto educativo en Educación 

Primaria. Investigación en la Escuela, 103, 64-74. 

http://dx.doi.org/10.12795/IE.2021.i103.05 

Eugenio-Gozalbo M., Ramos-Truchero G., Suárez-López R., Andaluz Romanillos 

M. S., y Rees S. (2022). Introducing Food Sustainability in Formal 

Education: A Teaching-Learning Sequence Contextualized in the Garden 

for Secondary School Students. Education Sciences, 12(3), 168. 

https://doi.org/10.3390/educsci12030168 

Eugenio-Gozalbo, M., Ramos-Truchero, G., y Suárez-López, R. (2021). University 

gardens for sustainable citizenship: assessing the impacts of garden-based 

learning on environmental and food education at Spanish higher 

education. International Journal of Sustainability in Higher Education, 

22(3), 516-534. https://doi.org/10.1108/IJSHE-06-2020-0208 
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CAPÍTULO V.  

OTROS ESPACIOS DIRIGIDOS A LA EDUCACIÓN 

AMBIENTAL BASADA EN PLANTAS. EL CASO DE 

LOS JARDINES BOTÁNICOS DE VIDA SILVESTRE. 

Suárez-López, R. y Eugenio, M. (2018). Wild botanic gardens as valuable 

resources for innovative environmental education programmes in Latin 

America. Environmental Education Research, 24(8), 1102-1114. 

https://doi.org/10.1080/13504622.2018.1469117 
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CONCLUSIONES, LIMITACIONES Y TRABAJO 

FUTURO 

Conclusiones 

En primer lugar, el análisis de los currículos de educación primaria y 

educación secundaria de España y Portugal (publicados en los correspondientes 

boletines oficiales en los años 2014 y 2018, respectivamente) indica que no se ha 

plasmado una educación dirigida a formar una ciudadanía sostenible, puesto que 

en ambos países el tratamiento de la sostenibilidad es superficial, y no se 

profundiza en su complejidad. Estos currículos mantienen una concepción de la 

sostenibilidad anclada al concepto de desarrollo sostenible, lo que dificulta un 

verdadero cambio de paradigma por cuanto nace del mismo discurso 

socioeconómico que debería matizar, si no sustituir. En consecuencia, desde los 

currículos no se promueve un pensamiento crítico hacia los problemas de 

sostenibilidad, que debería ser el pilar fundamental de una ciudadanía sostenible. 

En segundo lugar, y en relación con el discurso predominante de la 

sostenibilidad, la educación ambiental podría enriquecerse haciéndose eco de 

otras aproximaciones alternativas, como el buen vivir. Este concepto, nacido en 

Latinoamérica, es sin embargo adaptable a otros contextos sociopolíticos, y es de 

especial interés en el caso de la educación para una ciudadanía sostenible porque 

no separa lo ambiental de lo social, sino que concibe ambos elementos como 

profundamente interdependientes en una misma realidad, compleja. La 

implementación de una educación ambiental crítica que favorezca la reflexión 

sobre estos aspectos, y que incorpore elementos de otros paradigmas, permitiría 

superar los problemas conceptuales que la idea de desarrollo sostenible presenta. 
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En tercer lugar, se ha evidenciado que la agricultura está en buena medida 

ausente de los currículos de educación obligatoria de los países iberoamericanos. 

Además, cuando está presente no se relaciona con los conceptos de 

sostenibilidad. Esto debe ser interpretado como una deficiencia importante en los 

currículos, dado que la agricultura es una actividad esencial en todas las 

sociedades, imprescindible para su mantenimiento. La agricultura es un ámbito 

clave para la sostenibilidad, y por tanto podría jugar un papel importante en la 

educación para una ciudadanía sostenible. 

En cuarto lugar, se ha evidenciado el potencial que el diseño e 

implementación de programas de educación ambiental y alimentaria en huertos 

educativos tiene para la formación de una ciudadanía sostenible a lo largo de 

varias etapas educativas (educación primaria, secundaria y superior). Estos 

contextos educativos basados en plantas: a) permiten la integración de diferentes 

conocimientos, como las ciencias naturales, la salud, o la sostenibilidad, entre 

otros; b) generan las condiciones para promover la reflexión y el análisis de los 

estudiantes sobre sus comportamientos hacia el medio ambiente y su propia 

salud, y sus comportamientos como consumidores, posibilitando una conciencia 

autocrítica sobre estos temas; c) permiten el desarrollo de otras competencias 

como la preparación para la toma de decisiones en la vida real; d) e incluso 

promueven el cambio de conductas alimentarias y hacia el medio ambiente. 

Por último, también se ha profundizado en las posibilidades de otros 

contextos basados en plantas para la formación de una ciudadanía sostenible, 

tales como los jardines botánicos de vida silvestre. Estos espacios permiten 

desarrollar programas educativos que abran espacios a la reflexión sobre el 

ambiente natural y social de la comunidad local. Su versatilidad, y la posibilidad 

que ofrecen de realizar experiencias educativas al aire libre, los convierten en un 
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recurso de interés de cara a la formación de una ciudadanía sostenible, 

comprometida con un cambio de paradigma que se evidencia cada vez como más 

necesario. 

Limitaciones 

Es conveniente señalar algunas limitaciones respecto a los diferentes 

aspectos abordados en la presente tesis doctoral.  

El análisis de los currículos no ha incluido en el caso de España los 

currículos autonómicos. El paradigma de sostenibilidad, así como la relación que 

de él se haga con diferentes ámbitos del conocimiento como la agricultura, puede 

ser diferente a nivel regional. En todo caso, es conveniente resaltar que los 

currículos únicamente son un elemento más del sistema educativo, y que en 

consecuencia también influyen otros aspectos que no se han considerado como, 

además de la aportación de cada docente, los libros de texto, que pueden 

enriquecer –o no– el concepto de sostenibilidad que se imparta en los distintos 

niveles educativos. 

Por otro lado, el capítulo 2 habla de un paradigma alternativo distinto de 

sostenibilidad en concreto, el buen vivir. Existen otras aproximaciones a la 

sostenibilidad que no han sido analizadas en profundidad en esta tesis, como el 

decrecimiento, que podrían igualmente enriquecer el concepto de sostenibilidad, 

favoreciendo un pensamiento crítico sobre qué se enseña actualmente.  

En relación al uso de los huertos educativos, a la par que se ha comprobado 

su potencial como contextos educativos versátiles y apropiados para la formación 

de una ciudadanía sostenible, también se ha comprobado que el diseño de los 

programas puede conllevar grandes diferencias entre los aprendizajes, por lo que 

es necesario profundizar en el conocimiento de cuáles son las características que 
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un programa educativo debe tener en las diferentes etapas educativas para 

promover adecuadamente la formación de una ciudadanía sostenible. 

Por último, el estudio de espacios alternativos al huerto educativo para el 

uso educativo está limitado a un tipo de jardín botánico, que incluye un espacio 

de vida silvestre. Aunque algunos de los aspectos señalados son aplicables para 

otros espacios en los que se realice educación ambiental basada en plantas, no es 

necesariamente el caso de todos los jardines botánicos. 

Trabajo futuro 

Aunque se considera que el objetivo de la tesis se ha logrado, existen 

numerosos aspectos en los que es posible profundizar. Respecto al análisis de los 

currículos, es recomendable actualizar los análisis. Después de que el artículo que 

constituye el capítulo 1 de la tesis fuera publicado, el Boletín Oficial del Estado 

recogió los nuevos currículos para educación primaria y secundaria en España 

(Real Decreto 157/2022 y Real Decreto 217/2022, respectivamente), por lo que 

es necesario estudiar cómo la educación obligatoria incorporará la sostenibilidad 

a nivel curricular en los próximos cursos académicos. También sería necesario 

considerar cómo se ha incorporado la sostenibilidad a los currículos 

autonómicos, y en qué medida existen diferencias regionales. Por otro lado, sería 

de interés extender el análisis a otros países, puesto que, en la medida en que la 

sostenibilidad es un reto global, la formación de una ciudadanía sostenible 

también lo es. 

Por otro lado, es importante profundizar en cómo paradigmas alternativos 

de sostenibilidad, como el buen vivir o el decrecimiento, pueden incluirse en los 

currículos educativos, así como en otros elementos del sistema educativo más allá 

del currículo, como por ejemplo los libros de texto. Es necesario desarrollar 
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planteamientos formales rigurosos y bien estructurados que permitan enriquecer 

el paradigma de sostenibilidad actual de cara a lograr una mayor reflexión sobre 

la noción de desarrollo sostenible, así como sobre la sostenibilidad genuina y los 

retos que implica.  

En relación a los huertos educativos, para las diferentes etapas educativas 

es necesario profundizar en el conocimiento de la relación entre el diseño del 

programa y el aprendizaje de los estudiantes, así como diseñar nuevos programas 

educativos que puedan ser capaces de promover una ciudadanía sostenible de 

forma significativa. 

Finalmente, es necesario conocer otros espacios alternativos, más allá de 

los huertos educativos y los jardines botánicos de vida silvestre, que constituyan 

contextos adecuados para desarrollar una educación ambiental basada en plantas 

para la formación de una ciudadanía sostenible. En ese sentido, las posibilidades 

son grandes: otros tipos de jardines botánicos, espacios naturales, huertos 

comunitarios, patios verdes, etc. Cada uno de estos espacios tiene 

particularidades que condicionan las características de las propuestas dedácticas 

que en ellos se puede realizar, pero también potencialidades diferentes que 

pueden hacer llevar la educación ambiental basada en plantas para una 

ciudadanía sostenible a un público más amplio y diverso. 
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CONCLUSIONS, LIMITATIONS AND FUTURE 

WORK 

Conclusions 

Firstly, the analysis of the primary and secondary education curricula of 

Spain and Portugal (published in the corresponding official bulletins in 2014 and 

2018, respectively) indicates that an education aimed at forming sustainable 

citizenship has not been reflected, since in both countries the treatment of 

sustainability is superficial, and its complexity is not deepened. These curricula 

maintain a conception of sustainability anchored to the concept of sustainable 

development, which makes a true paradigm shift difficult because it stems from 

the same socioeconomic discourse that should qualify, if not replace. 

Consequently, the curricula do not promote critical thinking towards 

sustainability problems, which should be the fundamental pillar of sustainable 

citizenship. 

Secondly, and in relation to the prevailing discourse on sustainability, 

environmental education could be enriched by echoing other alternative 

approaches, such as good living. This concept, born in Latin America, is however 

adaptable to other sociopolitical contexts, and is of special interest in the case of 

education for sustainable citizenship because it does not separate the 

environmental from the social aspects, but conceives both elements as deeply 

interdependent in a same complex reality. The implementation of a critical 

environmental education that favours reflection on these aspects, and that 

incorporates elements from other paradigms, would allow overcoming the 

conceptual problems that the idea of sustainable development presents. 
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Thirdly, it has been shown that agriculture is largely absent from the 

compulsory education curricula of Ibero-American countries. In addition, when 

it is present, it is not related to the concepts of sustainability. This should be 

interpreted as an important deficiency in the curricula, given that agriculture is 

an essential activity in all societies, essential for its maintenance. Agriculture is a 

key field for sustainability, and therefore could play an important role in 

education for sustainable citizenship. 

Fourthly, the potential that the design and implementation of 

environmental and food education programs in educational gardens has for the 

formation of sustainable citizenship throughout various educational stages 

(primary, secondary and higher education) has been evidenced. These 

educational contexts based on plants: a) allow the integration of different 

knowledge, such as natural sciences, health, or sustainability, among others; b) 

generate the conditions to promote student reflection and analysis on their 

behavior towards the environment and their own health, and their behaviour as 

consumers, enabling self-critical awareness on these issues; c) allow the 

development of other skills such as preparation for decision-making in real life; 

d) and even promote the change of eating behaviours and towards the 

environment. 

Finally, the possibilities of other plant-based contexts for the formation of 

sustainable citizenship, such as wildlife botanical gardens, have also been 

explored. These spaces allow the development of educational programs that open 

spaces for reflection on the natural and social environment of the local 

community. Their versatility, and the possibility they offer of carrying out 

educational experiences in the open air, make them a resource of interest for the 



58 
 

formation of a sustainable citizenry, committed to a paradigm shift that is 

increasingly becoming more necessary. 

Limitations 

It is convenient to point out some limitations regarding the different 

aspects addressed in this doctoral thesis. 

The analysis of the curricula has not included, in the case of Spain, the 

regional curricula. The sustainability paradigm, as well as its relationship with 

different areas of knowledge such as agriculture, may be different at the regional 

level. In any case, it is convenient to highlight that the curricula are only one more 

element of the educational system, and that consequently other aspects that have 

not been considered also have an influence, such as, in addition to the 

contribution of each teacher, textbooks, which can enrich –or not– the concept 

of sustainability that is taught at different educational levels. 

On the other hand, chapter 2 speaks of a different alternative paradigm of 

sustainability in particular, the good life. There are other approaches to 

sustainability that have not been analysed in depth in this thesis, such as 

degrowth, which could also enrich the concept of sustainability, favouring critical 

thinking about what is currently taught. 

In relation to the use of educational gardens, while their potential as 

versatile and appropriate educational contexts for the formation of sustainable 

citizenship has been verified, it has also been verified that the design of the 

programs can lead to great differences between learning, Therefore, it is 

necessary to deepen the knowledge of what are the characteristics that an 

educational program must have in the different educational stages to adequately 

promote the formation of a sustainable citizenship. 
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Finally, the study of alternative spaces to the educational garden for 

educational use is limited to one type of botanical garden, which includes a 

wildlife space. Although some of the aspects indicated are applicable to other 

spaces in which plant-based environmental education is carried out, this is not 

necessarily the case for all botanical gardens. 

Future work 

Although it is considered that the objective of the thesis has been achieved, 

there are numerous aspects in which it is possible to deepen. Regarding the 

analysis of the curricula, it is advisable to update the analyses. After the article 

that constitutes chapter 1 of the thesis was published, the Official State Gazette 

collected the new curricula for primary and secondary education in Spain (Royal 

Decree 157/2022 and Royal Decree 217/2022, respectively), so that it is necessary 

to study how compulsory education will incorporate sustainability at the 

curricular level in the next academic years. It would also be necessary to consider 

how sustainability has been incorporated into regional curricula, and to what 

extent there are regional differences. On the other hand, it would be interesting 

to extend the analysis to other countries, since, to the extent that sustainability is 

a global challenge, the formation of sustainable citizenship is also. 

On the other hand, it is important to delve into how alternative paradigms 

of sustainability, such as good living or degrowth, can be included in educational 

curricula, as well as in other elements of the educational system beyond the 

curriculum, such as textbooks. It is necessary to develop rigorous and well-

structured formal approaches that allow enriching the current sustainability 

paradigm in order to achieve greater reflection on the notion of sustainable 

development, as well as on genuine sustainability and the challenges it implies. 
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In relation to educational gardens, for the different educational stages it is 

necessary to deepen the knowledge of the relationship between the design of the 

program and student learning, as well as to design new educational programs that 

may be able to promote sustainable citizenship in a significant way. 

Finally, it is necessary to know other alternative spaces, beyond 

educational orchards and wildlife botanical gardens, which constitute adequate 

contexts to develop plant-based environmental education for the formation of 

sustainable citizenship. In this sense, the possibilities are great: other types of 

botanical gardens, natural spaces, community gardens, green patios, etc. Each of 

these spaces has particularities that condition the characteristics of the teaching 

proposals that can be carried out in them, but also different potentialities that can 

bring plant-based environmental education for sustainable citizenship to a 

broader and more diverse public. 
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